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AB. MIGUEL MARTÍNEZ DÁVALOS

I.   ANTECEDENTES
La problemática del derecho de información en materia societaria debe estudiarse desde dos ángulos distintos pero íntimamente trabados entre si. Desde el punto de vista de la sociedad y desde el punto de vista de la Institución de vigilancia y control, esto es la Superintendencia de Compañías. Ambos extremos teóricos encuentran su punto de confluencia en el precedente legislativo que está constituido por el Art. 15 de la Ley de Compañías, disposición a la cual se hace referencia más adelante en este estudio. Esta reflexión es un antecedente necesario para referirse al derecho del heredero del accionista o socio, frente a la información a que tenga derecho por parte de dicho Organismo.

Por otra parte las informaciones que la Institución está obligada a conferir al usuario han sido objeto de un Reglamento, en el que se encuentran perfectamente delimitados los casos en los cuales tales informaciones o certificaciones proceden, de tal suerte que no quede al simple arbitrio del funcionario su concesión. Esto es importante pues en derecho público se aplica el principio de que sólo debe hacerse aquello que la Ley prescribe, a diferencia del derecho privado en el cual aquello que la Ley no prohíbe, implícitamente lo permite. Este principio, en materia de derecho público, frena el abuso de poder y hace responsable, por omisión, a quien debiendo hacer algo no lo hace.
El citado Reglamento, se refería a las informaciones y certificaciones que pueden y deben otorgarse, al público en general, a los accionistas o socios, a los administradores, representantes legales, liquidadores, comisarios, miembros de los correspondientes órganos de fiscalización, sector público, jueces y tribunales y hasta al cónyuge del accionista o socio, pero nada decía ni reglaba, respecto del heredero del accionista o socio, arrojando un cono de sombra sobre esta importante materia, que bien constituía objeto de conflictos con la administración.
En la Gaceta Societaria No. 10
 fue publicado este trabajo de investigación que sirvió de fundamento para la inclusión de esta previsión en el aludido Reglamento, constando ya en la última parte del Art.14 que dice textualmente lo siguiente:
“(...) Este derecho también asiste a los causahabientes de un accionista o socio que, en la posesión efectiva proindiviso de los bienes sucesorios, haya obtenido la de las participaciones o acciones respectivas o haya sido instituido heredero o legatario de tales participaciones o acciones según disposición testamentaria que constare en testamento inscrito.”
No obstante haberse así recogido el planteamiento formulado he creído necesario, aprovechando la distinción que me hace este importante medio de información de estudios jurídicos, se recuerden las reflexiones que sirvieron como antecedente de la reforma y que refleja la seriedad y cuidado que la Institución observa en su permanente labor de control y vigilancia, así como en la orientación al usuario, para la aplicación adecuada de la Ley.
II.   ASPECTOS JURÍDICOS
1.  La importancia del derecho a la información
Se reconoce que el tema del derecho a la información entre el accionista y la sociedad, ha adquirido una real trascendencia que le corresponde en la estructura y funcionamiento de las sociedades en el derecho moderno, pues según afirma el profesor Joaquín Garrigues:
“Las leyes clásicas concedían al accionista un derecho de información, ciertamente muy restringido, para evitar que por el cauce de la libre negociabilidad de las acciones pudiese un accionista, que sigue las instrucciones de una entidad competidora, adquirir acciones de una sociedad que va a celebrar su Junta General y obtener en ella una información que pueda favorecer ilícitamente esa compe-tencia. Esto es lo que me temía la Exposición de motivos de nuestra Ley y por esta razón reguló un derecho de información en términos realmente estrictos (...)
”
El maestro Garrigues en la misma obra citada refiriéndose al deber de la sociedad de facilitar información, continúa en estos términos:

“(...) aparece hoy un deber más amplio, un deber de información al público, precisamente a cargo de aquellas sociedades que hacen apelación al crédito público, lleván-do sus acciones a la Bolsa. En tal caso la marcha de los negocios de la sociedad no interesa solo a los accionistas, sino que también interesa al público en general, a todos los ciudadanos que puedan, quizás, querer ser accionistas adquiriendo acciones de la sociedad en cuestión y que, por tanto, tienen derecho a ser informados de lo que ocurre en el seno de determinada sociedad. El derecho individual se ha convertido en un deber público.”

2.  Origen y Regulación

Los autores concuerdan en que el derecho de información tiene su origen en el contrato plurilateral de organización que dio nacimiento al ente colectivo, aunque varíe su regulación según la naturaleza de los tipos sociales. Pero obviamente es irrenunciable y sus limitaciones sólo pueden responder al propósito de hacerlo compatible con el orden societario. Es un derecho conferido en el interés social puesto que por su intermedio se contribuye a formar la voluntad social, y por otro lado también va en beneficio del interés individual del socio que, adecuadamente instruido, puede valorar la marcha de la sociedad y el papel de la administración. Por eso bien se puede decir que pertenece al grupo de los derechos cualitativos, instrumentales, junto al derecho al voto y al de la suscripción preferente. Además el ejercicio del derecho a informarse cumple una función preventiva y de control de la gestión social.

Nuestra Ley de Compañías regula el derecho de información del socio y del accionista, haciendo distinción en uno y otro caso, me refiero al artículo quince, que dice:

“Art. 15.- Los socios podrán examinar los libros y documentos de la compañía relativos a la administración social; pero los accionistas de las compañías anónimas, en comandita por acciones y de economía mixta, sólo tendrán derecho a que se les confiera copia certificada de los balances generales, del estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, de los informes de los administradores y comisarios, y de las actas de las juntas generales; así mismo; podrán solicitar la lista de accionistas e informes acerca de los asuntos tratados o por tratarse en dichas juntas.”
Esta norma que ordena el derecho de información, y que dice relación a la participación del socio o accionista en la organización y vida de la sociedad, pienso que está inspirada en la tesis intermedia del derecho de información y que se ubica entre la absoluta libertad de examen y la negativa absoluta a toda información, esta tesis intermedia admite el derecho de inspección y examen de los socios y accionistas, pero sujeto a limitaciones en razón de la oportunidad y objeto.
Así, tratándose de las compañías de responsabilidad limitada (CRL), se estima que por su naturaleza jurídica, no pueden haber secretos para los socios, salvo aquellos asuntos técnicos o que por su naturaleza deben permanecer reservados, so pena de perder su valor, como son todos los procedimientos o secretos industriales o comerciales y tal vez ni siquiera estos últimos en razón del sentido de la frase:
“... examinar los libros y documentos relativos a la administración social....”.
El Art. 447 de la misma Ley de Compañías aplicable a la compañía limitada (por ser una disposición común a todas las compañías sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías) enseña cuáles son los libros sociales, tales como: los de actas de juntas generales y directorios y el de participaciones y socios.  ¿Pero en cuanto a “documentos” relativos a la administración social?  Esta referencia es bien amplia y pueden incluso estar comprendidos entre éstos, las políticas comerciales y administrativas y probablemente hasta los secretos de fabricación.
En cambio tratándose de las compañías anónimas, el ejercicio del derecho de información se somete a épocas definidas y hacen de éste un derecho limitado a la oportunidad definida por la ley o los estatutos, puesto que los balances generales son de fin de ejercicio económico, igual los estados de la cuenta de pérdidas y ganancias, las memorias e informes de los administradores y comisarios; respecto a las actas de las juntas generales o los asuntos tratados o por tratarse en las juntas, esto se dará en la oportunidad que va a reunirse tal junta. Además observemos que la ley enfatiza:
“...sólo tendrán derecho a que se les confiera copia certificada...”; no les faculta a examinar libros, sino a recabar copias solamente.
El Profesor Nicolás Cassis Uscocovich en sus “Comentarios al articu-lado de la Ley de Compañías del Ecuador”,  nos dice al respecto:
“Eso obedece a que dado el carácter de negociable de las acciones, el grupo o elenco de accionistas sufre cambios apreciables. Entonces se torna necesario poner a cubierto de las indiscreciones o la mala intención de alguno de ellos los negocios y secretos de la empresa. No es posible, y más bien se vuelve desmesurada, la facultad para que un accionista recién vinculado a la compañía se convierta en partícipe de todas las incidencias de las operaciones sociales.”

3.  Condiciones y Requisitos en la legislación civil
Pues bien, el derecho de información tanto del accionista como del socio, está consagrado en la ley y todas estas razones, toman valiosa la exploración de la incógnita sobre el derecho del heredero de ese accionista o socio, a recibir la información pertinente y en qué condiciones o qué requisitos serán necesarios para dar paso al cumplimiento o concesión de dicha información o certificación.

Se parte de las prescripciones legales del Código Civil en torno a la sucesión por causa de muerte y algunos conceptos tradicionales de la doctrina civil.
El artículo 1.015 del Código Civil dice que se sucede a una persona difunta a título universal o a título singular. Agrega dos conceptos fundamentales:
“El título es UNIVERSAL cuando se sucede al difunto en todos sus bienes, derechos y obligaciones transmisibles, o en una cuota de ellos, como la mitad, tercio o quinto.
El título es SINGULAR cuando se sucede en una o más especies o cuerpos ciertos, como tal caballo, tal casa; o en una o más especies indeterminadas de cierto género, como un caballo, tres vacas, seiscientos sucres, cuarenta fanegas de trigo.”
El Art 1.018 del mismo Cuerpo de Leyes, dice:
“Art. 1.018.- Las asignaciones a título Universal se llaman HERENCIAS y las asignaciones a título Singular LEGADOS. El asignatario de herencia se llama HEREDERO y el asignatario de legado LEGATARIO.”

El primer inciso del Art. 1.147 del citado Código dice:
“Art. 1.147.- Los asignatarios a título universal, con cualesquiera palabras que se les llame, y aunque en el testamento se les califique de legatarios son herederos y representan la persona del testador para sucederle en todos sus derechos y obligaciones transmisibles.”

El inciso primero del Art. 1.154 del precitado Código, dice:
“Art. 1.154.- Los asignatarios a título singular, con cualesquiera palabras que se los llame, y aunque en el testamento se les califique de herederos, son legatarios y no representan al testador, ni tienen más derechos ni cargas que los que expresamente se les confieran o impongan.”
La doctrina es conforme al admitir que la sucesión representa un hecho mediante el cual, al fallecer una persona deja a otra la continuación de todos sus deberes y derechos.
El distinguido profesor de Código Civil de la Universidad de Chile don Luis Claro Solar, en sus “Explicaciones del Derecho Civil Chileno y Comparado”
, nos dice:
“Pero cualquiera que sea la etimología de la palabra heredero con ella se designa la persona que es llamada a ocupar el lugar del difunto con respecto a la totalidad o a una cuota del patrimonio que tenía éste al morir; es el asignatario a título universal, representa a la persona del difunto, y le sucede en todos sus derechos y obligaciones transmisibles; es el continuador de la persona del difunto y ambos se consideran como una misma persona.- Decía una Ley de Partidas (Ley 13, Tit. 9, Partida Séptima, in fine), que “Según derecho como una persona es contada la del heredero, es la de aquel a quién hereda”.
El mismo autor continúa refiriéndose al tema en este importante fragmento que me permito citar:

“Constituye, por tanto, la herencia a la vez que un modo de adquirir el patrimonio del difunto, una abstracción, una idealidad jurídica, una cosa incorporal, o sea un derecho, que comprende el conjunto de relaciones jurídicas patrimoniales, que recaen sobre cosas materiales o inmateriales que constituían el patrimonio objeto de la sucesión. El Código coloca por eso la herencia, entre los derechos reales y de este derecho nace la acción de la herencia mediante la cual el heredero puede pedir que se le adjudique la herencia y que la persona que ocupa en calidad de heredero sin serlo, sea condenado a restituir las cosas hereditarias, tanto corporales como incorporales y aún aquellas de que el difunto era mero tenedor y que no hubiese vuelto legítimamente a sus dueños.”

Por el hecho de la muerte los derechos del difunto, pasan al heredero, quien se convierte en representante de la persona del difunto, y como según el sistema del Código la herencia se difiere al heredero o al legatario, al momento de fallecer la persona de cuya sucesión se trata (Art. 1.020 C.C.); la posesión de la herencia (Posesión Legal) se adquiere, según el Art. 756 del mismo Código Civil desde el momento en que deferida la herencia aunque el heredero lo ignore. Así sostiene el maestro Víctor Manuel Peñaherrera, al referirse a la posesión efectiva de los bienes hereditarios.

“Tal es, a mi ver el concepto esencial y la razón de ser de la posesión efectiva según el pensamiento del Legislador. Por el hecho de la muerte, los derechos del difunto pasan al heredero y lo que llama el Código POSESION EFECTIVA no es sino el reconocimiento judicial de ese fenómeno jurídico y el instrumento escrito que puede y debe inscribirse para dejar constancia de ese fenómeno en el Registro de la Propiedad.”

En la misma obra citada, y refiriéndose a su tesis sobre la posesión efectiva, el pensador nombrado expresa que siendo la sucesión por causa de muerte un modo diverso de la tradición, que surte por sí mismo como ésta el efecto de transferir el dominio, tanto el heredero como el legatario adquieren por este medio y no por tradición el derecho a la herencia o a la cosa legada, por ello manifiesta que es una metáfora decir: Que el muerto entrega al vivo (Le mort saisi le vif). Afirma que no obstante se consideró en el plan científico de la institución (Tradición) aplicarla también a la sucesión por causa de muerte, que produce un cambio en el sujeto de derecho de propiedad, así dice el Profesor Peñaherrera:
“(....) natural pareció dejar establecida y ordenada la inscripción de la sucesión por causa de muerte a fin de que en el Registro de la Propiedad no falte este eslabón en la cadena genealógica de la propiedad territorial, ni resulte este vacío cada vez que fallezca el sujeto del derecho.
La inscripción de la sucesión por causa de muerte era, pues, por tal motivo parte sustancial, sustancialísima del sistema o plan de las inscripciones. Esta formalidad legal, empero, requiere en todo caso un instrumento o documento escrito, del que conste la transmisión del derecho; y si bien en la sucesión testada, hay el testamento, que llena perfectamente esa necesidad, con respecto a la intestada era menester crear alguno que sirviese para tal efecto; y esa consideración fue, a mi entender, la razón o fundamento de la institución de la posesión efectiva; providencia judicial que, sin tener nada que ver con lo que literalmente significan las palabras con que se las denomina, contiene simplemente la declaración judicial de que fulano es el heredero de zutano, es decir, de que los derechos que antes de la muerte tenía como sujeto activo ese fulano, en virtud de ella, han pasado, por el ministerio de la ley, al zutano. Nada más.”
 
Por esto al heredero a quien se le ha conferido la posesión efectiva, esta providencia le servirá de justo título y le pondrá en aptitud para adquirir el dominio por prescripción ordinaria, si es que reúne los demás requisitos de la posesión regular (Art. 738, inciso final C.C.).
Además de acuerdo al Art. 1.314 del mismo Código, el que posee una herencia ajena, habiendo obtenido el decreto de posesión efectiva puede oponer a la acción de petición de herencia la prescripción de cinco años, como para la adquisición del dominio.
Cabe señalar finalmente que el Art. 686 del Código de Procedimiento Civil, confiere al heredero que alcanzó la posesión efectiva, acceso a las mismas acciones que habría ejercitado su antecesor, en caso que un tercero ocupare los bienes hereditarios.
4.  Análisis frente a la legislación societaria
Se analiza lo que ocurre con la aplicación de estos conceptos frente a nuestro derecho societario.
Nuestra Ley de Compañías en aplicación de estos principios consagra la transmisibilidad de la participación social (Art. 107 L. C), así como de la acción (Art. 190 L. C). Se debe admitir que una vez aceptada la herencia se ha aceptado la calidad de socio o accionista y con ella, todos sus derechos transmisibles. Entre ellos el derecho a pedir y recibir la información que le posibilita la Ley al socio o accionista fallecido. Se cree que esto también debe aplicarse al legatario.
Ahora bien, como tanto la acción (Art. 179 L. C.) como la participación social (Art. 106) son indivisibles, es decir que los derechos como las obligaciones que de ellos emanan sólo son susceptibles de ejercitarse por un titular o por varios, pero actuando conjuntamente a través de un apoderado o de un administrador común. Esto debe entenderse hasta antes de la adjudicación, pues en el momento que ella se produzca cada cual ejercerá su derecho de socio.
Si la participación social o la acción fuera una sola, no podrá dividirse y entonces la tendrán en condominio, debiendo todos los partícipes unificar la representación, para que sea este representante quien actúe a nombre de todos.
En este respecto el derecho de información del heredero o legatario del accionista o socio, sigue esta misma regla, pues es uno de los derechos, pudiendo ser ejercido antes de la partición y adjudicación por el apoderado o por el administrador común de los bienes hereditarios si los hubiere, y en caso contrario por él o los herederos que obtuvieron la posesión efectiva; debiendo justificar su pedido con la copia auténtica del poder o del instrumento donde conste la designación de administrador común o con la copia certificada e inscrita del testamento, esto último en el caso del legatario.
Estas son necesarias consecuencias de lo dispuesto en el Art. 190 de la Ley de Compañías, que contempla además el caso de la adjudicación de acciones por partición judicial, así como la adjudicación de acciones por remate o subasta pública, casos en los que el Juez asume las atribuciones del propietario cedente. Así como contempla el caso de la partición extrajudicial, caso este en que todas las partes que intervinieron en el acto o su apoderado suscriben las notas y traspasos.
Puede ocurrir, entonces, que tratándose de los casos de partición judicial o venta forzosa, el Juez estimando necesaria información, la solicite respecto a las acciones o participaciones, debiendo conferírsela.
Así como puede suscitarse el pedido de información por parte de los herederos que han llevado a cabo la partición extrajudicial, casos en los cuales será conveniente exigir copia auténtica del instrumento en el cual conste la partición y adjudicación.
III.   CONCLUSIONES
1. 
Que procede la información por parte de la Superintendencia de Compañías en favor del heredero del socio o del accionista, en lo que a este último le sea permitido.
2. 
Que la predicha información puede conferirse también al legatario de acciones o participaciones, del accionista o socio fallecido.
3. 
Que tal información puede conferirse antes de la partición y adjudicación, al asignatario testamentario así como al que obtuvo la posesión efectiva de los bienes hereditarios.
4. 
Que si los herederos fueren varios puede conferirse la información al apoderado o en su falta al administrador común de los bienes relictos, y si no existieren ni el uno ni el otro, al o a los herederos que obtuvieron, igualmente, la posesión efectiva de los bienes hereditarios.
5. 
Que verificada la partición, puede conferirse tal información al adjudicatario, debiendo presentarse copia auténtica del instrumento en que conste la adjudicación.
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